
 

Univer sidad Nacional  de  Santiago  del  Estero  
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

______ 
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud 

 

Santiago del Estero, 1 de junio de 2011.- 

 

RESOLUCION CD FHCSyS Nº 91/2011 

 

VISTO: 

   Las Notas Nros. 1128 y 856/2011 presentadas por el Secretario de Extensión, 

Vinculación y Transferencia de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, Lic. 

Francisco Muratore y la Directora del Centro de Estudios en Ciencias Económicas (CECE), Lic. 

Mónica Martínez 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante las mismas solicitan la aprobación  del Servicio de Educación 

Permanente denominado “Programa de Formación Ejecutiva”, en el marco de la Resolución HCS Nº 

64/97. 

 

   Que el Secretario de Extensión, Vinculación y Transferencia  de la Facultad de 

Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, manifiesta que la solicitud ha sido tratada y aprobada 

por el CAEVT. 

 

   Que tiene como objetivo desarrollar nuevas habilidades de gestión y 

conducción que le permitan convertirse en nuevo líder. 

    

   Que la Unidad Ejecutora del mencionado Programa es el Centro de Estudios 

en Ciencias Económicas. 

 

   Que el dictado estará a cargo del Docente Lic. Mariano Lescano. 

 

   Que intervino la Comisión “A” del Honorable Cuerpo, que recomienda: 

Aprobar el “Programa de Formación Ejecutiva” y establecer como Unidad Ejecutora del Programa al 

CECE. 

   Que el Consejo Directivo en Reunión Ordinaria de fecha 31 de mayo de 2011 

ha considerado y analizado la propuesta, resolviendo su aprobación. 

   Por ello; 

   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Servicio de Educación Permanente denominado “Programa de 

Formación Ejecutiva”, en el marco de la Resolución HCS Nº 64/97, según lo expresado en los 

considerandos de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia al Lic. Francisco Muratore. A la Lic. Mónica Martínez y Lic. 

Mariano Lescano. Cumplido, archivar. 
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